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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA 

PRESENTE 
 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 260 y 262, ambos del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, y en virtud de que los instrumentos enlistados a continuación 

continúan en proceso de análisis, solicito a Usted de la manera más atenta, ponga a consideración del 

pleno de este Congreso, la prórroga para su dictaminación.  

 
 

No Instrumento 
Fecha de 
Remisión 

1 
INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

09/09/2000 

2 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39 
Y 40 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

09/09/2022 

3 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

09/09/2022 

4 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A DIVERSAS INSTANCIAS 
A EFECTO DE GARANTIZAR EN EL NUEVO CICLO ESCOLAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN  

14/09/2022 

5 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN BIENESTAR Y PROTECCIÓN ANIMAL 

21/09/2022 

6 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE VERIFICAR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS, 
QUE LA TOTALIDAD DE LAS ESCUELAS PREESCOLARES, PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CUENTEN CON EL CORRESPONDIENTE PLAN O PROGRAMA ESCOLAR DE PROTECCIÓN CIVIL Y SU ACTUALIZACIÓN, EN 
SU CASO, ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ELABORARLO Y/O ACTUALIZARLO A LA BREVEDAD POSIBLE; 
ASIMISMO, INFORME A ESTA SOBERANÍA LOS RESULTADOS DE DICHA VERIFICACIÓN, A EFECTO DE GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

21/09/2022 

 

 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención prestada al presente, le envío un 

cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Ccp. Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios 
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